
ORDENANZA NÚMERO 5.272
VISTO el Expediente N° 16.999/2026 C.D (Archivo N° 26/2025) “L” 159/2021. LAYANA CLAUDIO. R/ como parte concesionaria del Contrato de Concesión de terreno ubicado en Necochea y Sto. Glorioso, solic. posibilidad que el Municipio le venda dicho terreno o permutarlo por un lote cercano dado a normativa vigente.  
Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- DERÓGASE la Ordenanza N° 5.122/2025 en virtud de lo expuesto en los considerandos del presente.

ARTÍCULO 2°.- DESAFÉCTASE de su destino “RESERVA FISCAL – ÁREA VERDE” a los inmuebles designados catastralmente como Circunscripción II; Sección E, Quinta 13, Manzana 13b, Parcelas 6 y 7, superficie 442,50 m2-674 m2, según plano aprobado y registrado 6-66-1980 con frente a calle Necochea N° 2136-2146 respectivamente, de la ciudad de Azul y de dominio de la Municipalidad de Azul. 
ARTÍCULO 3°.- AFÉCTASE a “RESERVA FISCAL – ÁREA VERDE” las parcelas identificadas catastralmente como Circunscripción I, Sección J, Chacra 11, Fracción 1, Manzana 11b, Parcelas 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18, superficie total 3398,92 m2, originadas por plano aprobado y registrado N° 6-25-2018, sitos en calle Gallardo entre Alvear Norte y Rivadavia Norte de la ciudad de Azul. La superficie destinada a Reserva Fiscal-Equipamiento Comunitario es de 798,46 m2 y abarca las parcelas 12 y 13; y la superficie afectada a Espacio Verde Libre y Público es de 2600,46 m2 y abarca las parcelas 14, 15, 16, 17 y 18, con titularidad registrada a nombre de la Municipalidad de Azul.
ARTÍCULO 4°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a suscribir con los señores Layana Claudio Andrés e Iribarne Martin, contrato de permuta respecto de los inmuebles mencionados en los artículos 1° y 2° de la presente.
ARTÍCULO 5°.- LOS requirentes asumen todos y cada uno de los gastos necesarios para concluir las transacciones precedentemente enunciadas; como así también de todas las diligencias a fin de regularizar la situación de los inmuebles ante los organismos municipales y provinciales pertinentes.
ARTÍCULO 6.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, constituida en la localidad de Chillar, provincia de Buenos Aires, a los cinco días del mes de mayo de dos mil veintiséis.

06/05/2026.-mav.
FUNDAMENTOS
VISTAS las actuaciones administrativas “L” 159/2021.

Y CONSIDERANDO
Que a fs. 1 los señores Roberto Nanni y Claudio Layana solicitan la compra o permuta de dos lotes designados catastralmente como Circunscripción II, Sección E, Manzana 13b, Parcelas 6 y 7.

Que a fs. 10, la Oficina de Catastro informa que los inmuebles se corresponden a reserva fiscal (parcela 6) y área verde (parcela 7).

Que a fs. 47 los firmantes Martin Iribarne y Claudio Layana proponen la permuta de los inmuebles por siete lotes en zona norte, ubicados en calle 7 entre Rivadavia y Alvear e informan que el señor Roberto Nanni no será parte de la solicitud de permuta por cuestiones personales, presentándose en su reemplazo el señor Iribarne Martin, propietario lindero a la parcela 6. 
Que se adjuntan a fs. 49/52 tasaciones de los inmuebles objeto de permuta.

Que a fs. 76 obra informe técnico de la Subdirección de Urbanismo y Vivienda en el cual concluye que la oferta realizada se considera admisible, reúne las condiciones adecuadas considerando que el espacio propuesto para transformar en “espacio verde” es mayor en tamaño y se implanta en un barrio que necesita de espacios fiscales públicos; destacando que la documentación deberá ser elevada a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial y demás dependencias provinciales, de lo contrario la permuta no podrá finalizarse.

Que a fs. 91 la Secretaría de Obras y Servicios Públicos entiende que el intercambio resulta conveniente a los intereses municipales, para la implantación de un salón de usos múltiples (SUM) que nuclee las actividades de los barrios Carus, Pedro Burgos y Santa Lucía.

Que a fs. 109/114 se encuentran las consultas realizadas por las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública, por la tasación de los mencionados lotes, y habiendo recibido las respectivas respuestas, se constató que no existe actualización en los montos.

Que por aplicación de los arts. 9° Decreto Ley N° 9533/80 y artículos 60° y 61° del Decreto Ley N° 8912/77, la permuta es jurídicamente posible y el Concejo Deliberante la autorizó sancionando la Ordenanza N°5.122/2025.
Que a los fines de convalidar la Ordenanza, se elevaron las actuaciones a la Dirección de Gestión Territorial de la Provincia de Buenos Aires, quien mediante “IF-2025-27833430-GDEBA-DGTMGGP” realizó una serie de observaciones y sugerencias, de donde surge que resulta necesario agregar las referencias a quinta y chacra; precisar que parcelas se afectaran a equipamiento comunitario y espacio verde y acreditar el dominio a favor del Municipio de los predios propuestos para recibir la permuta ya que el compromiso de venta no resulta suficiente.

Que, sin perjuicio de las observaciones realizadas se concluye que, desde el punto urbanístico son viables las permutas propuestas, dado que por su localización y superficies permitiría satisfacer de mejor forma el interés público.

Que a los fines de dar cumplimiento a las observaciones realizadas, a fs. 130/135 se acompaña Escritura N° 436, de compra venta por parte de los Señores Claudio Andrés Layana y Martin Iribarne de los lotes designados como Circunscripción I, Sección J, Chacra 11, Manzana 11b, Parcelas 12/13/14/15/16/17/18.

Que además se rectificaron las observaciones realizadas por la Dirección de Gestión Territorial de la Provincia de Buenos Aires.

Que existe interés municipal para desarrollar infraestructura comunitaria en la zona norte de la ciudad, siendo esto favorecido por el intercambio de terrenos.

Que, si bien el valor económico de mercado del intercambio solicitado es acorde y no se observa perjuicio fiscal para el Municipio, se debe ponderar el valor social por encima de este. 
Que de la intervención de las áreas técnicas competentes no se han registrado objeciones.

Que el intercambio no requerirá desembolso económico por parte del Municipio.

Que la presente cumple con lo dispuesto en el art. 60° y 61° de la Ley N° 8912/77 y modificatorias, que refiere sobre el Ordenamiento Territorial y Uso de Suelo, y el art. 9° de la Ley N° 9.533/80 ambas de la provincia de Buenos Aires.
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza. 

ORDENANZA N° 5.272/2026

